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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 6.845

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2389, a don Francisco Almenara
Mansilla, con DNI 30.529.473, domiciliado en calle Prat Marcés,
número 3-1-3, de Arbucies (Girona), por infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes
hechos:

El día 4 de agosto de 1999, a las 09’50 horas, al ser identificado
por la fuerza denunciante en la Carretera CO-132, km. 1,500, tér-
mino municipal de Palma del Río (Córdoba), se comprobó que lle-
vaba un trozo de hachís.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 29 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.846

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2372, a don Antonio José Pérez
Grande, con DNI 52.486.268, domiciliado en Avda. de la Constitu-
ción, número 41-Dcha., de Cabra (Córdoba), por infracción a lo
dispuesto en el artículo 25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los si-
guientes hechos:

El día 7 de julio de 1999, a las 15’15 horas, al ser identificado
por la fuerza denunciante en la Barriada de Cervantes, de Puente
Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba, en el bolsillo, heroína..

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 29 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.847

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2253, a don Rafael Corté Moreno,
con DNI 44.365.848, domiciliado en calleLibertador Simón Bolívar,
número 6-9-3-4, de Córdoba, por infracción a lo dispuesto en el
artículo 25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 13 de junio de 1999, a las 02’15 horas, al ser identifi-
cado por la fuerza denunciante en la Carretera CO-255,
km.9,000, término municipal de La Rambla (Córdoba), se com-
probó que llevaba, en el asiento delantero del acompañante
del vehículo marca Seat, modelo 131, matrícula SE-9097-W,
un cigarrillo con mezcla de hachís.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 29 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.848

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobier-
no en expediente número 1999/2352, a don Juan Jiménez Wals,
con DNI 80.142.981, domiciliado en calle Isabel II, número 17, de
La Carlota (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo
25.1, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 12-06-99, a las 01´30 horas al ser identificado por la fuer-
za denunciante en la c/ Fenán Núñez, de La Rambla (Córdoba), se
comprobó que llevaba cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notifcación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 29 de junio de 2000.— El Secretario General, acctal.,
José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.689
Expediente: AL0179/CO

A N U N C I O
Sucesores de Hermanos López, S.A., con C.I.F. A-14030142 y

domicilio social en Carrera, 56 Dup. de Luque (Córdoba) solicita
autorización para verter las aguas residuales generadas de su ac-
tividad de obtención aceite de oliva sin refinar a balsa de evapora-
ción.

Las características esenciales de la depuración son las siguien-
tes:

Nota-Extracto
La depuración/eliminación de las aguas residuales, se realiza

con el siguiente tipo de instalación:
Balsa de evaporación.
Los detalles constructivos y materiales que se emplearon en las

distintas instalaciones, vienen descritos en el Proyecto:
Título: Proyecto de balsas de evaporación de alpechines en el

T.M. de Luque (Córdoba).
Autor: Juan José Rodríguez Valenzuela (I.T.A.)
Fecha: 1/10/96.
Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndo-

se a información pública por un plazo de treinta (30) días conta-
dos, a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
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y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Luque (Córdoba),
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estime pertinentes
en este plazo, siendo el lugar de exhibición del expediente las ofi-
cinas de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sitas en la
Plaza de España, Puerta de Aragón (Sevilla).

Sevilla, 12 de junio del 2000.— El Jefe del Servicio de Área de
Calidad de Aguas, Cándido Brieva Romero.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 6.877

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-17/1096

Se tramita en esta Comisaría de Aguas la petición de concesión
de aprovechamiento de aguas públicas cuyas características esen-
ciales son las siguientes:

N O T A
Peticionaria: Manuela Aguilar Vilches.
Domicilio: C/. San Isidro, 21.
Localidad y Provincia: 14914 Palenciana (Córdoba).
Fecha Registro: 01/06/2000.
Objeto de la Petición: Riego Goteo Olivar 3,61 Has.
Captación: Aguas Subterráneas
Caudal Solicitado: 0,54 l/seg.
Término municipal: Benamejí (Córdoba).
Finca: Cabriñana Pol. 10 Parc. 10.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
abriéndose un plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba durante el cual,
quienes se consideren perjudicados podrán examinar el expedien-
te y documentos técnicos aportados, en esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avenida de Portugal, sin número, en horas hábiles, a la que se
dirigirán por escrito las alegaciones pertinentes, por cualesquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del  mismo plazo.

Sevilla, 28 de junio de 2000.– El Comisario de Aguas, Juan F.
Saura Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Administración 14/01

CÓRDOBA
Núm. 4.743

La Secretaria General de la Subdelegación del Gobierno en Cór-
doba, ha ordenado la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia del siguiente anuncio:
Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución por

la que se Deniega el Aplazamiento extraordinario del pago de las
deudas a la Seguridad Social, solicitado con fecha 17-12-99 por la
empresa del Régimen General, Construcciones Esalsur, S.L., con
C.C.C.. 14104341782 y expediente número 1401/3/00-E, con do-
micilio en Avenida República Dominicana, 5, 14700-Palma del Río
(Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente en
el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” 27-11-92),
por el presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente
resolución:

“En relación con la solicitud formulada por la empresa del Régimen
General, Construcciones Esalsur, S.L., Avda. República Dominicana, 5,
C.C.C. 14104341782, para el aplazamiento del pago de la deuda con-
traída con la Seguridad Social durante el período: 05/99 a 09/99.

Hechos
No se considera procedente la concesión del aplazamiento soli-

citado por:
— No incluye la totalidad de la deuda en la solicitud.
— Reiterado incumplimiento en el pago de las cuotas.
— No propone plan de viabilidad para el cumplimiento del apla-

zamiento.
— No aporta garantías conforme establece el artículo 15.3 de la

Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (“B.O.E.” de 4 de junio),
por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre.

Fundamentos de Derecho
 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 a 27 de la

Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (“B.O.E.” de 04-06-99),
que desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real De-
creto 1.637/1995, de 6 de octubre (“B.O.E.” de 24-10-95).

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en atención a lo expuesto, y vistos los preceptos lega-
les citados y demás normas de general aplicación, es competente
en la materia, de acuerdo con lo establecido en los puntos 2 del
artículo 14 de la O.M. de 26.05.99 y 2b) de la Instrucción Tercera
de la Resolución de 1 de marzo de 1996, de la Tesorería General
de la Seguridad Social, sobre reserva y determinación de funcio-
nes en materia de gestión recaudatoria (“B.O.E.” de 18.3.96), adop-
tada la siguiente:

Resolución
Denegar a la empresa reseñada el aplazamiento y fracciona-

miento del pago de las cuotas de la Seguridad Social, del período
anteriormente citado por un importe de DIEZ MILLONES SETE-
CIENTAS CUATRO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y OCHO PE-
SETAS (10.704.748 pesetas).

Contra esta resolución, podrá interponerse Recurso Ordinario,
ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes siguiente a contar desde el día si-
guiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
183 del Real Decreto 1.637/1995.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho Recurso Ordinario sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efec-
tos de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, mayo de 2000.— El Director Provincial, Marcial Prieto López.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.189

Anuncio de Operaciones materiales de
deslinde de Vía Pecuaria

El Viceconsejero de Medio Ambiente, por Resolución de 22 de
mayo del 2000, ha acordado iniciar el deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada ”Vereda de Marchaniega¨ en el tramo que
va desde su introducción en el término de Luque, desde el término
de Zuheros, hasta el cruce con la carretera de Luque a Carcabuey,
de unos 2.700 metros de longitud y de anchura conforme a clasifi-
cación, en el término municipal de Luque (Córdoba), la cual está
clasificada según Orden Ministerial de 7 de marzo de 1959 y publi-
cada en BOE de 20 marzo de 1959.

Ostentará la representación de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente, un facultativo de ésta, designado
al efecto.

De conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de
marzo (BOE n.º 71, de 24 de marzo de 1995) y el Reglamento
aprobado por Decreto 155/1998 de 21 de julio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA n.º 87 de 4 de agosto de 1998),
ambos de Vías Pecuarias, se hace público para general conoci-
miento, que las operaciones materiales de deslinde darán comien-
zo a las 10 horas del 26 de septiembre del 2000, en el Excmo.
Ayuntamiento de Luque.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular
las alegaciones que consideren oportunas en dicho acto.

Córdoba, 13 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, Andrés
Herrera Gavilán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.126

Anuncio de exposición pública de
Proyecto de Deslinde Parcial de Vía Pecuaria

Habiéndose elaborado el Proyecto de Deslinde Parcial de la “Ve-
reda de Trassierra” (en el tramo que va desde su inicio, límite del
suelo urbano de Córdobva, hasta el límite del suelo urbano de la
barrieda de Trassierra, en el término municipal de Córdoba, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias (“B.O.E.” número 71, de 24 de marzo de 1995) y
en la Sección 2.ª, Capítulo II del Título I del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 155/
1998, de 21 de julio (BOJA número 87, de 4 de agosto de 1998),
se hace público para general conocimiento que dicho proyecto
estará expuesto al público en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en calle Santo
Tomás de Aquino, sin número, séptima planta.

El citado proyecto permanecerá expuesto durante el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Du-
rante este plazo y los veinte días siguientes a partir de la finaliza-
ción del mismo, podrán ser formuladas por los interesados las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Córdoba, 7 de julio de 2000.— El Delegado Provincial, Luis Rey
Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 8.323

A N U N C I O
Información Pública

Expediente: P-69/99.
Objeto: S.N.U.: Instalación de terraza de verano.
Municipio: Palenciana.
Emplazamiento: Polígono 6, parcela 3.
Promotora: D. Francisco Pedrosa Muñoz.
Solicitud: Autorización.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en uso de las fa-
cultades atribuidas por el artículo 13.1.1.º) del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, determinándose los Organos a los que se atribuyen, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística (Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto).

ACUERDO
Someter el expediente referenciado a información pública, me-

diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de

que cualquier persona física o jurídica lo pueda examinar señalán-
dose como lugar de exhibición la sede de esta Delegación Provin-
cial, sita en la calle Tomás de Aquino, 1-9.ª planta de Córdoba y
determinándose como plazo para la formulación de alegaciones el
de quince días.

Córdoba, 23 de septiembre de 1999.— El Delegado Provincial,
Francisco García Delgado.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
EMPRESA PREMPRESA PREMPRESA PREMPRESA PREMPRESA PROOOOOVINCIAL DE AVINCIAL DE AVINCIAL DE AVINCIAL DE AVINCIAL DE AGUGUGUGUGUAS DE CÓRDOBAS DE CÓRDOBAS DE CÓRDOBAS DE CÓRDOBAS DE CÓRDOBA,A,A,A,A, S.A. S.A. S.A. S.A. S.A.

(EMPROACSA)
Núm. 7.562

RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN
Esta Excma. Diputación Provincial, constituida en Junta General

de la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A.
(EMPROACSA), celebrará Junta General Extraordinaria de dicha
Sociedad, en primera convocatoria, el próximo día 27 del mes de
Julio actual, a las 10’45 horas y en caso de no poderse celebrar
por no concurrir el tercio del número legal de miembros, se enten-
derán éstos convocados automáticamente el próximo día 29 de
los corrientes, en el mismo lugar y hora, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 92 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, 80 y 90 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 11 y 13 de
los Estatutos de la Sociedad y 95 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, para adoptar acuerdo sobre los siguientes asuntos in-
cluidos en el Orden del Día:

1º.-1º.-1º.-1º.-1º.- Propuesta de aumento del capital social de EMPROACSA.
2º.-2º.-2º.-2º.-2º.- Modificación del artículo 6º de los Estatutos de la Sociedad,

con motivo del aumento del capital social.
3º.-3º.-3º.-3º.-3º.- Designación de Interventores/as para la aprobación del Acta..
Córdoba a 20 de julio de 2000.— El Presidente, firma ilegible.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA
Núm. 4.708

A N U N C I O
Citación para notificar por comparecencia a

deudores en expedientes de Apremio
Doña María Antonia Garrido Luque, Jefa del Departamento de Re-

caudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, hace
saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores e interesados que posteriormente se relacionan en
los respectivos Procedimientos de Apremio, a pesar de haberse
intentado por dos veces, se procede, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, a citar a
los deudores para que comparezcan a recibir la notificación que
se señalará en las oficinas de la Recaudación Municipal, sita en la
Avenida del Gran Capitán, número 6, en el plazo de 10 días, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, incluida la interrupción de la prescripción, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA
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Córdoba, a 8 de mayo de 2000.— La Jefa del Departamento de
Recaudación, M. Antonia Garrido Luque.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias: Actividades (c.s.)
Núm. 7.168

Rf.ª: Expte. 149/2000
Empresa Municipal de Aguas  de Córdoba, S.A. (EMACS.A.),

solicita Licencia Municipal para el ejercicio de la actividad de cons-
trucción del sistema de recuperación energética del Biogal del Tra-
tamiento Anearobio en La Golondrina-Estación Depuradora (EDAR),
de esta capital, con arreglo al proyecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del
Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Informe Ambiental; artículo 86 Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace público para que,
quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de 20 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este edicto.

Córdoba, 27 de junio de 2000— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

PALMA DEL RÍO
Núm. 6.478

A N U N C I O
El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Palma del Río

ha dictado, con fecha 19 de junio de 2000, el siguiente:
Decreto 1.588/2000, de 19 de junio, de aprobación inicial de la

Modificación de los Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación del Plan Parcial Industrial 2 “El
Garrotal”.
Visto que los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de

Compensación fueron aprobados por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 1998.

Visto que la Junta de Compensación del Plan Parcial Industrial 2
“El Garrotal” se constituyó con fecha 8 de octubre de 1998, ante el
Notario de Palma del Río don José Manuel Montes Romero-
Camacho, y previo los trámites legales fue inscrita con el número
89 en el Libro del Registro de Entidades Urbanísticas Colaborado-
ras. Dicha Junta está integrada por el Iltre. Ayuntamiento de Palma
del Río y la Entidad Agrícolas El Lino, S.L.

Visto que con posterioridad se ha hecho necesaria la reforma y
ampliación del sector al que anteriormente se ha hecho referencia,
para ello se ha procedido por el Iltre. Ayuntamiento a formular una
nueva Modificación Puntual, que tiene por objeto la ampliación del
PPI2 “El Garrotal”, clasificando 45.279 metros cuadrados como
Suelo Apto para Urbanizar un sector de Suelo No Urbanizable que
se desarrollará mediante la modificación y ampliación del ámbito
de actuación del Plan Parcial antes citado.

Visto que el Ayuntamiento de Palma del Río tiene conveniado
con la Entidad Agrícolas El Lino, S.L., propietarios del 100% de los
terrenos incluidos en el ámbito de actuación del PPI2 (Reforma y
Ampliación), la aportación de sus terrenos la Junta de Compensa-
ción, asumiendo ésta, los costes de urbanización y, distribuyéndose
los aprovechamientos susceptibles de aprobación, en la propor-
ción de los bienes y derechos aportados, siendo por tanto el siste-
ma de actuación del PPI2 (Reforma y Ampliación) el de Compen-
sación.

Vistos los Proyectos de Modificación de los Estatutos y Bases
de Actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Indus-
trial 2 (Reforma y Ampliación) de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, cuya Modificación Puntual se está trami-
tando simultáneamente con aquél.

Visto que el sistema de actuación previsto en la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias que se está tramitando, para
la gestión del Plan Parcial Industrial 2 (Reforma y Ampliación), es
el de compensación.

Visto que el informe jurídico emitido al efecto en sentido favora-
ble en cuanto al contenido de la Modificación de los Estatutos y

Bases de Actuación se refieren, así como en cuanto al procedi-
miento a seguir para su aprobación.

Vistos los artículos 157 y siguientes del Real Decreto Legislati-
vo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Textom Refun-
dido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aplicable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo
dispuesto en el artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se aprueba con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en todo lo
que no se oponga o sea incompatible con lo previsto en la Ley 6/
1998, de 25 de agosto y, en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por el artículo 21.1.j) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada
por la Ley 11/99, de 21 de abril, y 165 del Reglamento de Gestión
Urbanística aprobado por Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto.

HE RESUELTO:
Primero.— Aprobar inicialmente los proyectos de Modificación

de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensa-
ción del Plan Parcial Industrial 2 “El Garrotal”.

Segundo.— Someterlos a información pública durante el plazo
de quince días, mediante inserción de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Tercero.— Notificar individualizadamente a todos los propieta-
rios afectados por el sistema de actuación la presente resolución,
debiendo hacerse mención en la notificación del BOLETÍN OFI-
CIAL en el que se inserte el aludido anuncio.

Cuarto.— Continuar la tramitación del expediente de conformi-
dad con lo precepruado en los artículos 161 y siguientes del Re-
glamento de Gestión Urbanística.

Quinto.— Condicionar la efectividad de este acuerdo a lo que
resulte de la Resolución de los expedientes de Modificación Pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y del
Plan Parcial Industrial 2 (Reforma y Ampliación), que se tramitan
simultáneamente con el de modificación de los Estatutos y Bases
de Actuación de la Junta de Compensación “El Garrotal”.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artículo
161.3 del  Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real
Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto, para que en el plazo de
quince días puedan formularse alegaciones conforme preceptúa
el artículo 162.1 del citado Reglamento.

Durante el período de información pública los proyectos de Mo-
dificación de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación, se hallarán de manifiesto en la Secretaría General
a disposición de los interesados.

Palma del Río, a 19 de junio de 2000.— El Primer Teniente de Alcalde,
P. D. del señor Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez Peso.

PUENTE GENIL
Núm. 6.577

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-

lebrada el día 29 de mayo de 2000, la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Puente Genil referente al cambio
de grado de protección de la edificación, sita en el número  45 de la
calle Don Gonzalo, que pasaría del grado 2.º (Protección Global), al
grado 3.º (Protección Ambiental), promovida por Llano Coronadas,
S.L., se expone al público, en la Dependencia de Obras y Urbanis-
mo y en horario de oficina a efectos de examen del expediente y
alegaciones escritas, por plazo de 1 mes, a contar desde el día
siguiente de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Puente Genil, 23 de junio de 2000.— El Alcalde, Manuel
Baena Cobos.

LUQUE
Núm. 6.699

A N U N C I O
D. Telesforo Flores Olmedo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Luque, hace saber:
Que por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 9 de

junio de 2000, se ha acordado iniciar expediente, para declaración
de sobrante de vía pública de parcelas de 34´65 y 36´22 m2, situa-
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das en el Calvario y colindantes con las viviendas   Nº 12 y Nº 16
de la C/ La Constitución.

Lo que se hace público a efectos de información pública por
espacio de un mes conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Luque 29 de junio de 2000.— El Alcalde, D. Telesforo Flores
Olmedo.

HORNACHUELOS
Núm. 5.735

Como consecuencia de la imposibilidad de notificación por au-
sencia, ignorado paradero o rehusado, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre y el artículo 103.6 del Reglamento General de Recauda-
ción, se publican las deudas pendientes de abono por los interesa-
dos que a continuación se relacionan y por los conceptos que se
mencionan, que integran el importe de la deuda, recargos de apre-
mio y costas del procedimiento, pudiendo comparecer por sí o por
representante en el plazo de ocho días, o en su defecto se tendrán
por notificadas todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento:

— Amaro Feiz, Manuel
Plza. Armas, 9 (Hornachuelos)
Basura (Plza. Armas, 9) (1999) .............. 6.285 pesetas
Basura (Plza. Armas, 9) (1997) .............. 6.000 pesetas
— Blasco Vázquez, Silvestre
C/. Italia, 6 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-3305-K) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Cabezas Villegas, Eduardo
C/. La Palma, 32 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (M-838882) (1999) ..................... 2.676 pesetas
I.V.T.M. (SE-4516-AD) (1999) ................. 7.469 pesetas
I.V.T.M. (CO-9272-D) (1999) ................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (MA-3468-S) (1999) ................... 7.224 pesetas
— Camacho Carrillo, Manuel
C/. Desconocido (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 577) (1999) ....................... 1.332 pesetas
— Candel Caballero, María Amparo
C/. Málaga, 1 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-2739-W) (1999) .................. 15.503 pesetas
— Cárdenas Gómez, Manuel
C/. Los Molinos, 36 (Hornachuelos)
Cochera(c/. Los Molinos, 42) (1999) ....... 3.141 pesetas
— Cárdenas Rosales, Alfonso
Aljabara de Cárdenas (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-68051) (1999) ..................... 15.503 pesetas
— Carmona Fernández, Francisco
C/. Federico García Lorca, 11 (Hornachuelos)
Cochera (c/. Los Molinos, 28) (1999) ...... 3.141 pesetas
I.V.T.M. (CO-41750-VE) (1999) ............... 5.889 pesetas
I.V.T.M. (M-1898-HN) (1999) ................... 15.258 pesetas
I.V.T.M. (B-4480-GU) (1999) ................... 9.209 pesetas
— Camacho Camacho, Francisco
Avd. Guadalquivir, 19 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (SE-4182-L) (1999) .................... 7.469 pesetas
I.V.T.M. (CO-7528-F) (1999) .................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (CO-2668-C) (1999) ................... 7.224 pesetas
— Carmona Martín, Francisco
C/. Federico García Lorca, 11 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (J-8792-N) (1999) ....................... 17.907 pesetas
— Castell García, Concepción
Avd. Guadalquivir, 5 (Hornachuelos)
Basura (Avd. Guadalquivir, 5) (1999) ...... 6.285 pesetas
Basura (Avd. Guadalquivir, 5) (1996) ...... 6.000 pesetas
— Castillejo Jiménez, Rafael
C/. Málaga, 1 (Hornachuelos)
Cochera (c/. Málaga, 1) (1999) ............... 3.141 pesetas
Basura (c/. Málaga, 1) (1999) ................. 4.860 pesetas
Basura (c/. Málaga, 1) (1999) ................. 6.040 pesetas
— Castillejo Ramas, Antonio
C/. Los Molinos, 74 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 501) (1999) ....................... 1.332 pesetas
— Castillejo Quero, Miguel

C/. Río Duero, 5 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-1067-AM) (1999) ................ 7.469 pesetas
— Castillejo Quero, Francisca
C/. Río Duero, 5 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-9525-AP) (1999) ................. 15.503 pesetas
— Coaflor, S.L.
Plz. Mayor, 1 (La Parrilla)
I.V.T.M. (CO-0553-O) (1999) ................... 9.209 pesetas
— Construuciones María Luisa
Avd. Reina de los Ángeles, 14 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-4160-AB) (1999) ................. 15.503 pesetas
— El Peco de Mezquitillas, S.A.
Mezquitillas, finca 0
I.V.T.M. (CO-7879-AM) (1999) ................ 9.209 pesetas
— Estudios y Proyectos Técnicos Y.A.
Plz. Constitución, 4 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-4911-W) (1999) .................. 9.209 pesetas
— Excavaciones Gonzamurri
C/. Málaga, 2 (Hornachuelos)
Multa de Tráfico (Exp. 1070) (1999) ........ 3.845 pesetas
— Fernández Herrador, Antonio
C/. Italia, 7 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (B-3679-CG) (1999) ................... 7.224 pesetas
— Fernández Jiménez, José Antonio
Avd. Reina de los Ángeles, 25 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-0945-T) (1999) .................... 7.469 pesetas
I.V.T.M. (M-1213-GW) (1999) .................. 7.224 pesetas
I.V.T.M. (AB-3860-D) (1999) .................... 7.224 pesetas
— Fernández Martínez, José
C/. Castillo, 79 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 468) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Fernández Martínez, Alfredo
C/. Duque de Rivas, 1 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-46386) (1999) ..................... 2.921 pesetas
— Fuentes Padilla, Miguel
C/. Perú, 9 (Hornachuelos)
Basura (C/. Perú, 9) (1999) ..................... 6.040 pesetas
Basura (C/. Perú, 9) (1997) ..................... 6.000 pesetas
— Fuentes Padilla, Manuel
C/. Perú, 7 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 394) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Gálvez Vázquez, Manuel
C/. Sin Salida, 1 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 063) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Gallardo Suárez, Carlos
Avd. Guadalquivir, 40 (Hornachuelos)
Basura (Avd. Guadalquivir, 40) (1999) .... 6.050 pesetas
— García López, Manuel
Avd. Guadalquivir, 9 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (B-3111-EJ) (1999) ..................... 7.469 pesetas
— García Romero, José Enrique
Plz. Mirador, 8 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-9308-M) (1999) ................... 7.469 pesetas
— García Sojo, Rafael
Plz. Mirador, 6 (Hornachuelos)
Basura (Plz. Mirador, 6 ) (1999) .............. 6.285 pesetas
— Gersor Pérez, Miguel A.
Ctra. Alba, s/n. (Córdoba)
Multa de Tráfico (Expt. 1000) (1998) ....... 2.045 pesetas
— Girona Izquierdo, Diego
C/.  Desconocido (Hornachuelos)
I.V.T.M. (M-2326-GS) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Gómez Ballesteros, Sebastián
C/. Los Molinos, 36 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 482) (1999) ....................... 966 pesetas
I.V.T.M. (CO-2367-AN) (1999) ................. 7.469 pesetas
— González García, Juan María
Ctra. Palma del Río, 29 (Hornachuelos)
Basura (Ctra. Palma del Río, 29) (1999) . 6.285 pesetas
— González Sánchez, Manuel
C/. La Palma, 23 (Hornachuelos)
Basura (C/. La Palma, 23) (1999) ........... 6.285 pesetas
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— Hidalgo Vílchez, Estrella
C/. Extremadura, 15 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 623) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Hinojosa Hinojosa, Juan
C/. Pintor Velázquez Díaz, 1 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (M-8286-A) (1999) ...................... 7.469 pesetas
— Jiménez López, José Antonio
Los Retamales, 39 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-8735-G) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Jiménez López, Manuel
C/. Los Molinos, 5 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-5787-X) (1999) ................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (SE-1652-AV) (1999) .................. 7.469 pesetas
— Lacalle Muñoz, José
Avd. Reina de los Ángeles, 32 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-5387-L) (1998) .................... 8.442 pesetas
— León Raya, José Antonio
C/. Explanada del Quiosco, 0 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-5360-X) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Liñán Osuna, Luis
C/. Travesía, 1 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (B-3152-DV) (1999) .................... 7.469 pesetas
— López Almoguera, Antonio
C/. Hornachuelos, 2 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (Moto 649) (1999) ....................... 1.087 pesetas
I.V.T.M. (CO-6051-W) (1999) .................. 15.503 pesetas
Basura (Hornachuelos, 2 Mesas del

Guadalora) (1999) ...................................... 6285 pesetas
— López Almoguera, Eduardo
C/. Iznájar, 3 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (CO-9071-I) (1999) ..................... 15.503 pesetas
I.V.T.M. (CO-3437-F) (1999) .................... 7.224 pesetas
— López Díaz, Rafael
C/. Extremadura, 8 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 485) (1999) ....................... 1.211 pesetas
I.V.T.M. (CO-3581-V) (1999) ................... 17.662 pesetas
I.V.T.M. (CO-0321-P) (1999) ................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (Moto 437) (1999) ....................... 966 pesetas
— López Fernández, Manuel
Plz.  Armas, 13 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-77547) (1999) ..................... 1.332 pesetas
— López Izquierdo, José
C/. Doctor Jiménez, 2, 0 (Pilar de la Horadada)
I.V.T.M. (MU-40925-VE) (1999) ............... 6.134 pesetas
I.V.T.M. (A-0556-AF) (1999) .................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (MU-3745-E) (1999) ................... 17.662 pesetas
I.V.T.M. (CO-3828-E) (1999) ................... 7.224 pesetas
— López Serrano, Antonio Jesús
C/. Doctor Jiménez, 2.0 (Pilar de la Horadada)
I.V.T.M. (CO-7703-AJ) (1999) .................. 7.469 pesetas
— Manzano Jiménez, Miguel
C/. Ronda Sur, 10 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (SE-6323-BB) (1999) .................. 7.224 pesetas
I.V.T.M. (Moto 648) (1999) ....................... 1.332 pesetas
— Manzano Moreno, Miguel
C/. Ronda Sur, 10 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (CO-6807-W) (1999) .................. 7.469 pesetas
Basura (Ronda Sur, 10 Mesas del

Guadalora) (1999) ...................................... 6.285 pesetas
— Manzano Barrios, Isabel María
C/. Explanada del Quiosco, 0 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 823) (1999) ....................... 1.211pesetas
— Madrigal Sánchez, Isabel
C/. Los Sesmos, 13 (La Parrilla)
I.V.T.M. (CO-6871-I) (1999) ..................... 7.469 pesetas
Basura (Los Sesmos, 13 La Parrilla)

(1999) .......................................................... 6.285 pesetas
— Martín Canacho, Ricardo
C/. La Fuente, 21 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-6047-T) (1999) .................... 9.209 pesetas
I.V.T.M. (CO-8807-E) (1999) ................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (CO-8230-I) (1999) ..................... 7.224 pesetas

Cochera (C/. Carretera) (1999) ............... 3.141 pesetas
Basura (C/. La Fuente, 21) (1999) .......... 6.285 pesetas
— Martín González, Emilio
C/. Río Guadiana, 4 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-6007-AL) (1999) ................. 9.209 pesetas
— Martín González, Manuel
C/. Corraliza, 12 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-3827-V) (1999) ................... 7.469 pesetas
Basura (C/. Corraliza, 12) (1999) ............ 6.285 pesetas
— Martín Moreno, Ricardo
C/. La Fuente, 21 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 782) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Martínez López, Rodrigo
C/. La Fuente, 16 (Hornachuelos)
Basura(C/. La Redonda, 5) (1997) .......... 4.584 pesetas
— Martínez Tejada, José
C/. Los Molinos, 62 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (B-8584-FB) (1999) .................... 7.469 pesetas
— Martínez Pérez, José
C/. Castillo, 97 (Hornachuelos)
Basura (C/. Corraliza, 8) (1999) .............. 6.285 pesetas
— Medina García, Antonia
C/. Castillo, 87 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-8629-C) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Meléndez Urraco, Antonio
C/. La Palma, 25 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-0933-AH) (1999) ................. 19.248 pesetas
— Melero Martínez, Gloria
C/. Mayor, 10 (Hornachuelos)
Basura (C/. Mayor, 10) (1999) ................. 6.285 pesetas
— Molina Sánchez, Antonio
C/. San Calixto, 3 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (B-0547-FB) (1999) .................... 15.503 pesetas
— Montero Rosi, Claudio
Avd. Guadalquivir, 31 (Hornachuelos)
Basura (Avd. Guadalquivir, 31) (1999) .... 6.285 pesetas
— Morales González, José
C/.  Río Tajo, 4 (Hornachuelos)
Basura (C/.  Río Tajo, 4) (1999) .............. 6.285 pesetas
Basura (C/.  Río Tajo, 4) (1997) .............. 6.285 pesetas
— Moreno García, Antonia
C/. Islas Filipinas, 10 (Hornachuelos)
Basura (C/.  Islas Filipinas, 10) (1999) ... 6.285 pesetas
— Murillo Escobar, María del Carmen
C/. Málaga, 2 (Hornachuelos)
Multa de Tráfico (Expt. 1098) (1999) ....... 2.645 pesetas
— Navarro Hens, José
Plz. Mayor, 4 (La Parrilla)
Basura (Plz. Mayor, 4 La Parrilla) (1999) 6.285 pesetas
— Navarro Ulloa, José Luis
C/. Sevilla, 31 (Hornachuelos)
Basura (C/. Sevilla, 31) (1999) ................ 6.285 pesetas
Cochera (C/. Sevilla, 31) (1999) .............. 3.141 pesetas
— Ortega Ibarra, José
C/. Rioja, 93 (Madrid)
Plus Valía (Expt. 43) (1999) .................... 95.745 pesetas
— Pastrana Reyes, Antonio
Moratalla, 0 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-9583-AN) (1999) ................. 7.469 pesetas
— Pérez Contreras, María Luisa
C/.  San Isidro, 5 (Mesas del Guadalora)
Basura (C/.  San Isidro, 5) (1998) ........... 6.000 pesetas
Basura (C/.  San Isidro, 5) (1999) ........... 6.040 pesetas
— Pérez Romero, Juan Rafael
Avd. Carlos III, 108 (La Carlota)
I.V.T.M. (CO-8757-H) (1999) ................... 2.676 pesetas
I.V.T.M. (L-7378-F) (1999) ....................... 31.692 pesetas
— Pérez Vega, Antonio y Enrique
C/.  La Palma, 34 (Hornachuelos)
Basura (C/.  La Palma, 34) (1999) .......... 6.285 pesetas
— Prieto Cruz, Juan
C/. San Isidro, 5 (Mesas del Guadalora)
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I.V.T.M. (SE-6706-H) (1999) .................... 17.907 pesetas
I.V.T.M. (B-4143-CS) (1999) .................... 7.224 pesetas
— Quintana Benavides, Miguel
C/. Granada, 3 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (M-8283-FJ) (1999) .................... 15.503 pesetas
I.V.T.M. (T-0114-J) (1999) ........................ 7.224 pesetas
I.V.T.M. (H-1038-G) (1999) ...................... 7.224 pesetas
— Rando Morilla, Juan
C/. Murcia, 13 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 320) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Ramos Pérez, Antonio
C/. Castillo, 108 (Hornachuelos)
Basura (Castillo, 108) (1999) .................. 6.285 pesetas
— Ramos Rodríguez, María del Carmen
Ctra. Cuartel de la Guardia Civil (Posadas)
I.V.T.M. (CO-4211-V) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Requena García, José
C/. Pez, 4 (Mesas del Guadalora)
I.V.T.M. (CO-74945) (1999) ..................... 7.469 pesetas
— Rodríguez Guzmán, Antonio
C/. Museo del Prado, 21 (Fuente Palmera)
Basura(C/. Mayor, 8) (1999) .................... 6.285 pesetas
— Rodríguez Márquez Francisco
C/. Juan Sebastián el Cano, 92 (Málaga)
I.V.T.M. (CO-5989-AP) (1999) ................. 15.503 pesetas
— Rodríguez Pavón, Joaquín
Ctra. San Calixto (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 546) (1999) ....................... 1.211 pesetas
— Rodríguez Vaquero, María Ángeles
C/. Esperanza, 8, 1-2 (Córdoba)
Multa de Tráfico (Expt. 1067 (1998) ........ 2.045 pesetas
— Romero García, María Isabel
Plz. El Mirador, 6 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (CO-3900-G) (1999) ................... 7.469 pesetas
— Ropero Marín, Manuel
C/. Cerro, 5 (Céspedes)
Basura(C/. Cerro, 5) (1997) ..................... 6.000 pesetas
— Sánchez Gálvez, David
C/. Río Ebro, 1 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (Moto 562) (1999) ....................... 1.211 pesetas
I.V.T.M. (CO-1836-X) (1999) ................... 6.427 pesetas
— Sánchez Humanes, Elena
C/. Argentina, 7 (Hornachuelos)
Basura (C/. Argentina, 7) (1999) ............. 6.285 pesetas
— Sánchez Nolasco, Estanislao
C/. Río Ebro, 1 (Hornachuelos)
Basura (C/. Río Ebro, 1) (1999) .............. 6.285 pesetas
Cocheras (C/. Río Ebro, 1) (1999) .......... 3.141 pesetas
I.V.T.M. (CO-4817-D) (1999) ................... 7.224 pesetas
I.V.T.M. (CO-3183-I) (1999) ..................... 7.469 pesetas
— Siles Cuadrado, David
C/. Los Sesmos, 23 (La Parrilla)
I.V.T.M. (AL-8080-K) (1999) .................... 7.469 pesetas
— Solano Castillejo, Damián
Avd. Guadalquivir, 31 (Hornachuelos)
I.V.T.M. (B-6687-BN) (1999) .................... 7.469 pesetas
— Sojo Durán, Ana
C/. Murcia, 5 (Hornachuelos)
Basura (C/. Murcia, 5) (1999) .................. 6.285 pesetas
— Tamarit Gil, Antonio
C/. Ibiza, 2 (Hornachuelos)
Basura (C/. Ibiza, 2) (1999) ..................... 6.285 pesetas
— Trujillo Estéban, María
Pz. Mirador, 6 (Hornachuelos)
Basura (Pz. Mirador, 6) (1999) ................ 6.285 pesetas
— Vaquero Muñoz, María del Carmen
C/. Esperanza, 8 (Córdoba)
Gastos Urbanización Retamales (1999) . 903.636 pesetas
El ingreso de la deuda lo podrán efectuar en las Oficinas de

Recaudación, sitas en calle Antonio Machado, núemro 8, de
Hornachuelos, o mediante abono en alguna de las siguientes cuen-
tas bancarias:

* Cajasur Urb. c/. Castillo, 2024-6068-94-3076681801
* Cajasur Urb. c/. Mayor,  2024-0034-88-3300009342
* Banco Español de Crédito 0030-4155-73-0870053271
* Caja Rural Provincial,   3063-0058-83-7001001486
Plazo de ingreso:

Si la publicación se produce entre el día 1 y 15 de un mes, hasta
el día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

Si la publicación se produce entre el día 16 y último de un mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Contra el presente acto se podrá interponer potestativamente
Recurso de Reposición, ante el señor Tesorero, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la presente notificación edictal, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, se podrá interponer directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a la presente notificación
edictal ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Córdoba, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 116 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En el supuesto de que fuese interpuesto Recurso Potestati-
vo de Reposición, el plazo para interponer el Recurso Conten-
cioso-Administrativo se contará desde el día siguiente a aquel
en que se notifique la resolución expresa del Recurso Potesta-
tivo de Reposición, o en que éste deba entenderse presunta-
mente desestimado.

Asimismo, una vez que el acto sea firme en vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso Extraordinario de Revi-
sión ante el órgano que lo dictó, de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o utili-
zar cualquier otro Recurso, solicitud o instancia que se es-
time procedente.

El procedimiento de apremio no será suspendido sino en los
casos y condiciones señalados en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación.

Hornachuelos, a 19 de mayo de 2000.— La Tesorera, Carmen
María Páez López.

RUTE
Núm. 6.743

En sesión plenaria de 23 de junio de 2000 se aprobó inicial-
mente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento y el Estudio de Impacto Ambiental para la
recal i f icación y nueva ordenación de la UA 11, con
subsanaciones relativas a la nueva ficha de planeamiento y
memoria donde se indiquen las modificaciones aprobadas con
anterioridad, que habrán de aportarse durante el plazo de in-
formación pública, lo que se expone al público para que en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOP puedan presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes.

El expediente se encuentra a su disposición en las oficinas de Secre-
taría General, C/ Toledo nº 2, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Rute a 27 de junio de 2000.— el Alcalde, Nicomedes Rodríguez
Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

MADRID
Núm. 6.855

Doña María Rosa Luesia Blasco, Secretario de lo Social Número
26 de los de Madrid y su Provincia, hago saber:
Que por Providencia dictada en el día de la fecha, en el pro-

ceso seguido a instancia de don Pedro Canser Vázquez, Alber-
to Colmenarejo García y José Manuel García Garrido contra
Sefosur, S.L., y Viveros José Dalmau, S.L., en reclamación por
Procedimiento Ordinario, registrado con el número D-77/2000
se ha acordado citar a Sefosur, S.L., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 13-09-2000, a las 11’30 horas de
su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso, juicio, que tendrá lugar en la Sala de Vistas de este
Juzgado de lo Social número 26, sito en la c/. Orense, 22, 1.º,
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debiendo comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a Sefosur, S.L, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 22 de junio de 2000.— La Secretario Judicial, María
Rosa Luesia Blasco.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

BUJALANCE
Núm. 7.063

A N U N C I O
Con fecha 7 de julio de 2000, la Comisión de Gobierno Munici-

pal, aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir adjudicación, por Procedimiento Abierto, Tramitación
Urgente, mediante Subasta, del suministro e instalación de Plan-
tas Productoras de Agua Fría y Caliente, sala de frío y caldera de
A.C.S., y depósito de Gasoil en la Residencia Hospital “San Juan
de Dios” de Bujalance, el cual se expone al público por el plazo de
8 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la Licitación para adjudicar el con-
trato, si bien, la Licitación se aplazará, cuando resulte necesario
en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el citado
Pliego.

1.— Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba).
B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
C) Número de expediente: 164/00-G.
2.— Objeto del contrato.
A) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de Plantas

Productoras de Agua Fría y Caliente, sala de frío y caldera de A.C.S.
y depósito de Gasoil.

B) Lugar de ejecución: Residencia de Ancianos de San Juan de
Dios de Bujalance.

C) Plazo de ejecución: 1 mes.
3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
A) Tramitación: Urgente.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma de adjudicación: Subasta.
4.— Presupuesto base de licitación.
12.475.568 pesetas, I.V.A. incluido.
5.— Garantías Definitiva.
4% del Presupuesto del Contrato.
6.— Obtención de documentación e información.
A) Entidad: Ayuntamiento de Bujalance. Plaza Mayor, número

1-14650. Telf: 957 170 080; Fax: 957 170 047.
B) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los 13 días naturales siguientes al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

7.— Presentación de las ofertas.
A) Fecha límite de presentación: Dentro de los 13 días natura-

les siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

B) Documentación a presentar: La que se indica en el Pliego de
Cláusulas Particulares que rige la contratación y conforme a los
modelos que en dicho Pliego se establece.

C) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Bujalance.
8.— Apertura de ofertas.
A) Entidad: Ayuntamiento de Bujalance.
B) Fecha: Apertura de Sobre A (Calificación de Documentos) a

las 12 horas del primer día hábil siguiente a aquel en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones, excepto sábados y el
tercer día hábil siguiente para la apertura del sobre B (Proposición
Económica).

Bujalance, a 10 de julio de 2000.— El Alcalde, Francisco
Mestanza León.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

O T R O S  A N U N C I O S
DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE MONTORO, S.A.

“D.E.M.O.S.A.“
Empresa Municipal

MONTORO (Córdoba)
Núm. 6.708

Anuncio de Licitación
Por el Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo

Socio-Económico en sesión extraordinaria del día 15 de junio ha
sido aprobado el Pliego de Condiciones Económico-Administrati-
vas que ha de regir la subasta para la enajenación por Procedi-
miento Abierto de la parcela número 14 del Polígono Industrial
Camino de Morente de Montoro.

La licitación se celebrará con arreglo al siguiente conte-
nido:

Uno.— Objeto de enajenación.
Parcela Urbana Industrial, número 14 de la manzana A del Polí-

gono Industrial Camino de Morente de Montoro, Córdoba, de for-
ma trapezoidal. Tiene una superficie de 1.064,33 m2. Linda frente-
Sur con el viario Este-Oeste de nueva apertura del Polígono. Dere-
cha entrando-Este con la parcela número 13. Izquierda-Oeste con
el Camino de Montoro a Morente y al Fondo-Norte con la parcela
número 12 del Polígono.

Dos.— Tipo de licitación.
Se fija mejorable al alza de TRES MILLONES CIENTO SESEN-

TA Y OCHO MIL PESETAS (equivalente a 19.040,063 euros). El
precio en el que se adjudique la subasta no se considerará inclui-
do el Impuesto sobre el Valor Añadido, que será de cuenta del
adjudicatario.

Tres.— Duración del contrato.
Se otorgará escritura pública ante Notario, dentro del plazo

máximo de 1 mes desde la fecha de la adjudicación.
Cuatro.— Garantía Provisional.

El 2% del tipo de licitación.
Se depositará en la cuenta corriente de esta Sociedad y en la

forma prevista en la cláusula 4.ª del Pliego de Condiciones apro-
bado para esta enajenación.

Cinco.— Presentación de proposiciones.
a) Plazo de presentación: Las proposiciones se presentarán

durante el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Si el último día del plazo fuese sábado o festivo, se tras-
ladará al inmediato siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláu-
sula 8.ª del Pliego ya referenciado. La proposición deberá ser
presentada conforme al modelo que figura en el Pliego de Con-
diciones.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría de esta Sociedad,
sita en Plaza de España, número 1 (Ayuntamiento de Montoro), de
9 a 13 horas, todos los días hábiles.

Seis.— Gastos.
Serán del adjudicatario los correspondientes a los anuncios e

impuestos que proceda, incluido el IVA.
Siete.— Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Ocho.— Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sociedad de Desarrollo Socio-Económico de Montoro,

S.A.
b) Domicilio: Plaza de España, número 1.
c) Localidad y Código Postal: Montoro.
d) Teléfono: 957 160 425.
e) Fax: 957 160 426.
Montoro, a 19 de junio del 2000.— El Presidente del Consejo de

Administración, Antonio Sánchez Villaverde.
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